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JI?ITJ8|}1 d st • ,n- i l i,j-'iJ!o;H fisut . t i ?6ÓsqgH t>h íállfOfJ 
Vengo en nombrar capitán general de Castilla la Ntféf 

va al teniente general D. Fernando de Norzagaray, (¡wo 
lo es de Aragón, en reemplazar del de. igual clase don. 
Fernando Fernandez de Córdoba. 

•Dado en palacio á 8 de octubre de i 8 5 0 . — E s t a r u 
bricado de la real mano.—-El ministro de la guerra, el 
marqués de la Constancia. { 1 Q ^ m¡>t*v>itf: 
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L a Reina nuestra Señora (Q 0 . G.) y sü augusta 
real. familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud.1 i ' " - ' JHVÍU'A n¿u\ nob tno'id¡Hboiiui bu 

nBV¡£¿ nob (Sensiol 

S E A L DECRETO . ».80fB8)l 

Habiendo regresado á es!a corte D. Luis José Sarto-
rius, conde de Sao Lu is , vengo en mandar que vuelva á 
encargarse del ministerio de la gobernación del reino, 
quedando muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado durante su ausencia D. Manuel de 
Sejjas Lozano, ministro de comercio, instrucción y obras 

publicas. buhó sol ^sieielni sol lí 
Dado en palacio á 8 de octubre de 1850.—Está r u 

bricado de la real mano .—El presidente del consejo de 
ministros, 1̂ duque de Yalencja. • : b , 

s iso nsbeíiq tn8a8eb ol enp stonivoiq sas eb 
it/oei a : eiip » *• siati^si aol sb epiisdso Bolfiinom 

MINISTERIO D E L A G U E R R A . 
- Í : SÍ p eiqmeia % ,o:eoo #ili< >i*;o u« «wlobi ¿§sq 

' I k.4 i V 1 Xi ' 1 
REAL&S DECRETOS . 

Vengo, en nombrar capitán general de Aragón al Le-
temente* general D . Fermin Kzpele tar, que kf:w de Jgs*. 
tremadura, en reemplazo del de Ja misma clase D. F e r 
nando de Nórzaragay, que pasa á la capitanía general 
de Caátiila la Nueva. ' V ' 1 4 ' 

Dado en Palacio á 8 de octubre de 1 8 5 0 . — Está 1 u -
bricado de la real mano .—El ministro de la gue r ra , el 
marqués de la Constancia. 

. bil 

m Vengo en nombrar capitán general de Estremadura 
al mariscal de campo D. Francisco Javier Ezpeleta, que 
lo es de las islas Canarias, en reemplazo del teniente ge
neral don Fermín Ezpeleta, que pasa á desempeñar igual 
carjgo á Aragón. , \ 

Dado en palacio á 8 de octubre de 1850 —Está r u 
bricado de la real m a n o . — E l ministro de la guerra , el 
marqués de la Constancia. » so tirio ¿¿ivj^ííi 

üx." [JOI SüD i . ¿ 

3 . '.uviioü nsiup ¿ lobsi iu ! 3 ~ ^ c i o i l F>b aai(l • 
, \>go en ridlevar del cargo de< (W¿tan general de 

Castilla la Nueva al^teniente general, D, jBm¡P& JBBft 
nandez de Córdoba, quedando satisfeplia del celo y acier-

El Ftt* ' 1 
to cpa qu^ |e ha íes^q^peftaíOj, : 

D^dQ n ^ c i q 4 8 de octubre ^e f85Q.—Estáju-

bricado d ^ ^ j B a n p , r T « | ! ( n i n i s ^ g n e ^ e l 

PüW|^ét4fiJ»i f tWilP^» toq fibfiimfl íioiosra*Tc>l«i snn 

((.2ooisilee 2om¿im wl .;•)!.' n w 92 sup el 119 

• O i q so • 6h .-'I' AhL\U;i B^ti H 9b • v.vb ,noi 
MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS 

PUBLICAS. 

instrucción pública.—Negociado i.° 
Continúa la distribución de las asignaturas y tos cate-

? dráticos encargados de ellas. (Véase el Boletín núme-

loTOTH mT .onsi J a au l . 3L , ,*nbJi I S I ^ I I Í J Ü 
•r¡:..Í:> UN fV IRS IDAD D E G R A N A D A . t ^ . 

• F Á C O L T A B D B F IE^SOAA ; ; tWOln 
Literatura latina, vacante. Literatura general y es -
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pañola, D. José María Zamora. Le.igüa griega, 0 . 
muado González Andrés. Lengua árabe, 
Nieto. Ampliación de la filosofía, D. Vic 
nomia política, derecho político y a 
Agustin Martin Montijano. Física y s 
Manuel Fernandez de Fígaros. Químí 
ampliación, D. Francisco de Paula M > 
tural, D . Mariano Porti'lo. 

ESCUELA DE MEDICINA DE SEGUNDA 

Anatomía descriptiva y general, D 
Mateos. Fisiología é higiene privada, D. Yicen 
nerio. 

FACULTAD DE FARMACIA. 

Mineralogía y 
1). Mariano del A 

FA 

Histeria elemental é instituciones del derecho roma-
" ? i fíi R l f t l I H i r M T MkjJbJüii^ 
ría é instituciones del derecho civil de España, D. J 
Nepomnceno teres del Villar. Prolegómenos yeieuiei 

D.Julián Herrera. Disciplina general de la iglesia y par
ticular de España, D. Juan Bautista Jiménez de la Serna. 
Ampliación del derecho español Historia crítica y íilosó-
fica de los códigos ó de sus principales disposiciones y de 
las novedades que introdujeron, D . luán Hurtado y L e i -
va. Teoría de los procedimientos: práctica forense, don 
Julián García Valenzuela. -

UNIVERSIDAD t ) E OVIEDO. i -

uan Li l is Blanco. Historia y disciplina general de 
ticular de España, don Fernando A l -

IDAD D E S A L A M A N C A . 

ACULTAD DE FILOSOFIA. 

uan 
elementos 

FACULTAD DE FILOSOFIA. 

Literatura latina, D . Francisco de Paula Garcia Her 
reros. Literatura general y española, D. José Puente y 
Villauna. Lengua griega, D. Niceto Jaraba. Lengua he
brea, D. Clemente Moraleda. Ampliación de la filosofía, 
D . Ramos Armestro. Economía política y derecho polí
tico y administración. Vacante. Física con se ampliación, 
D . León Salmean y Mandayo. Química general y su am
pliación, D . Magín Bonet y Boofill. Historia natural, don 
Pascual Pastor. 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Historia elemental é instituciones del derecho roma
no, don Carlos Fernandez Cuevas, y don Ramón del C a 
sero Sánchez. Historia é instituciones del derecho civil 
de España, don Juan Domingo Aramburu. Prolegóme
nos y elementos del derecho canónico universal y part i 
cular de España, don Juan Luis Blanco. Disciplina ge
neral dé 1a iglesia y particular de España, don Fernan
do Alvarez Miranda. Ampliación del derecho español. 
Historia crítica y filosófica de los códigos ó de sus p r in 
cipales disposiciones y de las novedades que introduje
ron , don Francisco de Borja Estrada. Teoría de los pro
cedimientos : práctica forense, don Domingo Alvarez 
Arenas. 

FACULTAD DE TEOLOGIA. 

Fundamentos de la religión, don Francisco Fernan
dez. Instituciones de teología dogmática, don Carlos 
Hernández Baena, y don Juan Lozano. Teología moral 
y pastoral, don Francisco Fernández Lavara . Sagrada 
escritura, don Antonio Vidal . Prolegómenos y elementos 
del derecho canónico universal y particular de España, 

na, don Ramón Nielo. Literatura ge-
, don Manuel Martín del Valle. Lengua 

e. Ampliación de la filosofía, don Esteban 
Ortiz Gallardo. Economía política, derecho político 

y administración, don Santiago Diego Medrano. Física 
iaaion ,jwejefe j t o t e r ia> n a ^ a l , don Manuel 

ESCUELA DE MEDICINA DE SEGUNDA CLASE. 

H U Í I . M * W mi i * m i — i t i ' i i i w w i i i r n i r n ITII i i r i r I M H I I T - 1*1 JTT\f~~m 
Anatomía descriptiva y general, J p ^ M g c m o Rive

ra , Fisiología é higiene privada, f o { j<$$ $rej£í ir 4 ! 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA. 

Historia elemental é instituciones del derecho roma
na , don firfüej Carrjiscp i Aon J&njCejpjsoi « I tor ia é 
instituoiónVjief tiérécho' V i l de 1 Eipdua feo* Pablo 
G ^ z a l é z l l u é ^ 
cantaleo universal y particular de España, don Carlos 
Ramón For t . Disciplina general dé la iglesia J particular 
de Kspañe, < , o n Vipentefl(alraaseda. Ampliación del de
recho español Éistoria crítica y filosófica de los códigos 
ó de sus principales disposiciones y de las novedades 
que introdujeron, don Juan Antonio Monleon. Teoría 
de los procedimientos: práctica forense, don Salvador 
Ramos. 

(Se continuará') 
ta leioJ M - h 

GOBIERNO POLITICO DE M3CDRID. 
\\\ • . T 1 

I 

E t E xemo. Señor director general del arma de caba
llería con fecha 51 del anterior me dice lo siguiente. 

1 «Efceetró. S r . : Conveaeido de la estrecha relación en 
que están los intereses de los criadores de caballos con 
los del arma de m cargo y estando decidido por consi 
guiente á hacer cuanto esté en mis atribuciones en be
neficio de esta grangería, he dispuesto qne los criadores 
de esa provincia que lo deseen, puedan sacar para se
mentales caballos de los regimientos que se encuentren 
en ese distrito militar ¿ que pertenezca sn provincia, 
pagándolos por su primitivo coste, y siempre que el c a 
ballo ó caballos elegidos estén montados por individuos 
de la clase de t r o p a . — E l criador á quien convenga es
traer de un regimiento algún caballo para padre, deberá 
dirigir á mi autoridad una solicitud acompañada de un 
certificado del secretario de ayuntamiento, en cuyo do 
cumento se hará constar eon referencia al padrón de r i 
queza, que el criador tiene de diez y seis 1 veinte ye
guas de vientre. A este requisito se acompañará ademas 
una información firmada por tres labradores convecino?, 
en la que se acrediten los mismos estremos.» 



Lo que he dispuesto se inserte en el Bolelin oficial 
para que los alcaldes de los pueblos de, esta provincia 
enteren del con tenido del anterior inserto á los criadores 
de ganado caballar que residan en sus jurisdicciones, 
para qoe disfruten' déla regalía que en ella se les otorga. 
Madrid 30 de setiembre de i850.—José de Zaragoza. 

soidooq gol 
nenie o 
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iqu¿ la it,i\ fiiofli/ü'tq 
E l Excmo. Señor director general del arma de caba

llería en 31 de agosto me Jijo lo siguiente. i 
«Exctóo.' S r . : Habiendo dispuesto que las compras 

de potros para el arma de mi cargo se hagan eti tt su
cesivo directamente á los criadores, y prohm*db espre-
sámente que haya en los tratos para su adquisición per
sonas intermedias, me dirijo á Y . E . rogándole qoe por 
medio del Boletín oficial de esa provincia se sirva invitar 
á los criadores á qoe remitan á esta dirección una n o t i 
c ia en que manifiesten si les será conveniente vender sus 
potros al arma, en qué; punto les acomoda hacerlo y qué 
n úmero tienen de salida por lo regular en ¿ádá año, asi 
como la edad en que les será mas conveniente su enage
nacion. A l mismo tiempo convendría pasasen á esta d i * 
reccion una copia del hierro con que marcan sus polios 
para tener un esacto conocí miento de é¿.—Ruege á V . E . 
se sirva dar á esta invitación toda la publicidad posible, 
para que los criadores de esa provincia tengan conoci
miento de una disposición dictada solo por el interés qué 
el arma de mi cargo tiene en la prosperidad de aquella 
grangería.—Ademas de lo espuesto, tengo aun que ro 
gar á V . E . se sirva indicarme cuál es 1a dehesa de esta 
provincia, bien del estado, de propios 0 de particulares, 
que pueda ser adquirida con mas conveniencia por el 
arma para recrear los potros que se compren en la 
-misma,» 

***** w Vé 
L o que he dispuesto se anuncie en el Boletín 

para qué los alcaldes de los pueblos de esta provincia 
enteren del contenido de la preinserta comunicación á 
los criadorej que existan en sus respectivos pueblos, á 
fin de que estos puedan remitir á la dirección general 
del arma de caballería las noticias que se piden. Madrid 
28 de setiembre de 1850.—José de Zaragoza. 

9 * . 

E l retraso con que algunos alcaldes l ian suministrado 
al comisario de montes de esta provincia las noticias 
para formar los estados de siembras, plantaciones y 
aprovechamientos de los montes, ha dado Jugar á que 
se falte á la puntualidad con que yo debo dirigirlos al 
gobierno; y como para evitarlo tenia ya previsto por la 
Orden de 10 de abril de 1849, inserta en el Boletín ofi
cial número 3366 , la fecha en que deben darse las tales 
noticias, arregladas al modelo que se publico en el mis 
mo número, he acordado recordar su puntual cumpl i 
miento, haciendo entender que los alcaldes o los que 
hagan sus veces qoe falten & su remisión en fe sucesivo, 

incurrirán en la multa que se le impondrá según las c i r 
cunstancias déla falta, y 4e quejnapdó al comisario mi 
dé oportuno conocimiento. Madri/Í 30 de, setiembre di 
1850.—José de Zaragoza. t ¿ u j < ^ < ¿ 

L o s pueblos del partido de San Martin de Valdeigle
sias que á continuación se espresan, satisfarán en breve 
plazo á la cabeza del partido las cantidades que respectiva
reen te adeudan por socorro á presos pobres; y de no ve
rificarlo en los térmipos prevenidos, se tomarán otras 
medidas con objeto de conseguir el pago Je las referidas 
cantidades. 

Madrid 7 dé octubre de 18hO.—José de Zaragoza. 
• -- • IBÍ . ¿d .oieiVienom o! b 

Pueblos que se cuan. ^.íltt 

Cadalso. ^ t a M a r f c d e J a A 
Robledo. w m S m m T 

-i'-'loas sri 
•KKJTOa Bífoitl í*l 
V S S Ü J • • • I i U Autorizado e 

ANUNÍJOB. ¡geíliosm sb leaeo 
vm 

7¡i 
den de 29 de julio último para la venta del monte t i t u 
lado de Valromeroso, cuya ostensión es de mas de 550 
fanegas de tierra de 400 estadales cada una, y dé otro 
terreno de 60 fanegas, lindando con d ic to monte, s i 
tuado en la Vega del Jarama, y de tos que 25 están 
destinadasá labor, y las 35 restantes de soto, se ha ser
vido señalar el Excmo. Sr . gefe poHtico de esta provin
cia el dia 24 del actual á las doce de su mañana, para 
que tenga efecto el remate con las formalidades de Ja 
ley, ante S. E . y el ayuntamiento de dicha vil la, ante eí 
cual se encuentran de manifiesto las condiciones bajo las 
que tendrá lugar dioho remate. 
fi - ¿I « 9 8¿nfi :;: &DB S B OOÓO g&J ¿ eidoiOO b;:r'.i 

Con autorización del Eterno. Sr. gefe político de esta 
provincia, se subastan en la villa de Hortaleza los pastos 
de invierno de los prados titulados íncapíé Arroyo de 
Valdeveva y heras de pan tri l lar, tasadas- las primeras 
en 2,400 rs . , las segundas en 1,800 y las últimas en 
400 ; y para su remate está señalado el dia 3 cid próxi
mo noviembre de diez á doce de su mañana en la a u 
diencia pública, con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto y demás que dispone la orde
nanza de montes 
L '2 ;. M • • ' . \ b i i ú ; . Í ;V ,ei 000 t l t i habilosa t\ a* 

Con la competente autorización1 del Excmo. S r . gefe 

KUtico de está provincia, se arriendan en pública ¿to
sía las yerbas de invierno del monte robledal de los 

propios de la villa de Los Santos de la Humase ¿ara 250 
cabezas lanares; habiendo señalado el ayuntamiento para 
su remate el día 10 del próximo noviembre á las diez ce 
su mañana en sus salas capitulares, baje el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en el acto. -?> 

L o que'se anuncia al público llamando hcitadores. 
• l <l£.h mi :» sb c r i ' i f q t m a ; j 

Con la competente autorización, ie saostoá pública 
subasta para carboneo las lenas de monte bajo del sitio 
y cuartel j titulado el Carcabon, en tértfeiflo de l i a 

v • t *1 • P*J ons i . . rio iq i-j . .¿ ••. « n : i aj> fpij 
v i ata r , : • \m\ :'M 1>:Aff 



ola señalado 
«¿lía 2üi ü u a S i BlkaOOpli el S2 JíK*.;>[lihH s i p 
teda y perteneciente á sus arbitrios; y p¿ 
nará su rematé él dia 8 de noviembre' próximo á las do
ce de su mañana en la casa consistorial de dicho pueblo, 
en la que estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

Con superior permiso, se subastan en la villa de 
Corpa las leñas del monte Cotillo para fábrica de cal, y 
&>U: señalado para su remate el dia,^ t()el próximo mes 
de, Ojayiembre de diez á doce de : su mañana,,en cuyo 
acto estarán de manifiesto las condiciones. 

E n dicho dia y hora se subastan también 64 álamos 
negros pertenecientes á los propios; estarán de mani 
fiesto las condiciones, fie ' • 

. -• . sebuBjuimn 
,• E l ayuntamiento constitucional de Becerril, partido 

de Colmenar Viejo, ha señalado para celebrar los dos re 
mates de todos los ramos de consumos, con la esclusiva 
al por menor, ó como mejor convenga, para el próximo 
año de 1851, los dias 20 y 27 del corriente desde las 
diez de sus mañanas en adelante en la sala de sesiones 

de condiciones que se 

E l ayuntamiento constitucional de Getafe ha acorda
do poner de manifiesto eb l¿ secretaría de dicha corpo
ración por término de ocho dias el padrón de riqueza y 
repartimiento ¡ del cupo dé contribución territorial del 
presente' anqy que ha sido formado por la cótoidún de 
estadística de la provincia. ? ^ 

Lo que se hace notorio para que acudan los intere
sadas ¿enterarse de sus respectivas cuotas y hacer las 
observaciones oportunas dentro de dicho plazo» pues pa 
sado que sea les paraca el perjuicio que haya lugar. 

fi I:| ..' iBttBQ . sb S9 ol .*: IfiuJ: i ¡sb 1} .. 
Se subasta en el pueblo de Humanes de Madrid Jos 

derechos de consumo con la venta esclusiva al por menor 
para el próximo año de 1851; señalándose para su p r i 
mero y segundo remate los domingos 13 y 20 del cor
riente octubre de á las once de sus mañanas en la safa 
de ayuntamiento, bajo las condiciones que en la misma 
estarán de manifiesto. 

ico para conocimiento de 

avevebffiy 

E l ayuntamiento constitucional del San Sebastian de 
los Revés, partido de Colmenar Viejo, ha señalado los 
dias 20 y 27 del: presente mes de octubre de d iez á doce 
de sus respectivas mañanas e n s u casa Consistorial^ para 
ei arriendo en subasta de los derechos y surtido de (os 
artículos de consumo para el próximo año de 1851, bajo 

Ws%|íe lcHvá pliegos-íte c t o n d f o i ^ de 
•tóéfhrfiestoíJeon h vehtaí?eesehisíva a*-por menor. Lo que 
se anuncia para inteligencia y concurrencia de lienta-
(ÍMltfsoftahfi| <n> íu n^bíeei eujp laJIsdeo ol 
-¿cHEb *t pueblo de Becerril , partido de Colmenar Viejo, 
se ha estraviado A meúioipsfa.^ 
de tres años, pelo negro, y con mordeduras de otras c a 
ballerías; y se suplica á las justicias de los pueblos de 
esta provincia que si supiesen su paradero se sirvan av i 
sar al alcaide de ¿ i ^ i R w e r ^ . , ! . , : 3 

E n viitud de autorización del Excmo..Sr. gefe polí
tico de esta provincia so arriendan en pública subasta, 
desdo l t * de nooie,mhr,é próximo hasta igiial día dé mar
zo de 18£1, las yerbas de invierno de los prados Hue lga , 
Canafes'; Póza ; Riadas y Sotó dé?lá Villa de Váldetorres; 
bajo las condiciones que se hallan |de manifiesto en la 
secretaría, el dia 27 del corriente después de misa mayor 
en la casa consistorial i : ¡ H& Bi J O I 0 ^ nHeloflL MI »ibeju 
-ÜoiPara celebrar los remates i del tajón y mat ad ero, d os 
fraguas, Jas dos casas-1iendas . inercería> t¡enda titulada 
tabernaufrdel bodegón ^ .Ja^qn^ ida y la.(>e;abacería.y 
la medida del vino de la villa de :Argañda\ están señala
dos los días 19 del corriente, l . * y íf d e l prókirno itó-
viembre de diez á doce de la mañana en la sala capitular 
dé ducha villa, q cobnevnoo oumeij oínaira IA ,n >iofi ¡ 

Lo qne se anuncia al 
W licitadores. ; 

f !9 2 a m r i : ! >-.. Y 0 0 8 J •:.} uyx g * j .A , . 

E l ayuntamiento constitucional de S. Martin de la Ve
ga autorizado por real orden de 10 de agosto último, ha 
acordado sacar á subasta las lenas de taray que produz
can los cuatro cortes de la parte de allá del rio Jarama, 
que se hallan tasadas por el perito agrónomo del distrito 
en la cantidad de 4,600 rs . vn . ; y ha señalado para su 
remate el domingo 3 de noviembre próximo en sus s a 
jas consistoriales de once á doce del dia; ta jo el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la secretarla 
de dicha corporación, y verificado que sea este se a d 
mitirá la puja del quinto hasta que dé el reloj de la villa 
las fioce del. siguiente dia, admitiendo, efectuada que 
sea esta puja, mejoras la menuda, Según previene el 
art. 79 de la ordenanzas^^viĵ ntó^dé m b n t ^ 1 * í ;~ 

8 0 Se saca á pública subasta p ara el año que viene de 
1851, l a venta esclusiva al por menor y los derechos 
qué gravitan sobre los artículos sujetos á la contribución 
de consumos del real sitió de E l Pardo, y su ayuntamien
to, cpnstitucionaí ha señalado para celebrar los dos rema
tes los dias 20 y 27 del présente mes desdé las once'de 
l a mañana en adelante en su sala consistorial donde es
tarán de manifiesto los oportunos pliegos de condiciones 
para conocimiento de los licitadores. \ " * 
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E n la imprenta del Boletín Oficial, callé de Valverde 
núm. 2 1 , se hallan de venta los Estados de la R E L A 
CION de plantaciones de árboles y siembras , y los de 
cortas y demás aprovechamientos, que por circular i n 
serta en el Boletín de hoy reclama el Excmo. S r . Gefe 
político de esta provincia. 
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Los Ayuntamientos que se encuentren en descubier
to en el pago del Boletín oficial por los trimestres ven
cidos del corriente año, pasarán á la redacción del mis
mo establecida en la calle de Valverde, núm. 2 1 , todos 
los días no feriados, desde las nueve á la una de la m a 
ñana y por las tardes desde las cuatro en adelante á hacer el 
pagó. Existiendo aún varios pueblos que son en deber 
por el año pasado, se les advierte no se les espedirá re
cibo alguno del presente no acreditando haber efectuado 
e l p a j o d e 1849. í : | 

M E R C A D O P U B L I C O P E G R A N O S . 

DK MAUain. 
Precia en el mercado de hoy. 

T r i g o . . . . . . . dé W 
C e b a d a . . . . . . de 17. 
Algarrobas, de 

' Madr id 0 de octubre de 1850. 
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